
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONj>TITUCIONAL 113/2018 roAMA A·!I' 

ACTOR: MUNICIPIO l)E MAZATEPEC, ESTADO DE 
MORELOS Í 

':' 

SUBSECRETARÍA GE~ERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN _DE TRÁ,IT~ DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES ~- Y DE ACCIONES DE 

!' 
INCONSTITUCIONALl~AD 

. ~ 
'· 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecioctjo, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 'Cle justicia de la Nación, con la 
razón de cinco de julio del año en curso, del Actuario J[JdicJal adscrito a la Sección de 
Tr~mite de Co~~o.versias Constitucionales y Acciones de incqnstitucionalidad de este Alto 
Tribunal. Consty\) r, , 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos mii'pie~iocho. 
L 

Vista ta razón actuaria! de cuenta, en léf~ que se hace constar la 
'. 
r 

imposibilidad de notificar en el domicilio señala~p en autos al Municipio de 

Mazatepec, E;stado de Morelos, el oficio 4342/2~i1 a; que contiene inserto el 

proveído de veinte de junio del año en curso, se o~ena ~car a la referida 

autoridad en su residencia oficial. ¡i · 
. . . \ 

Además, se le requiere, por esta ocasión, p\~ue dentro del plazo de r 
tres días hábiles, contados a partir del siguient~; al· en que surta efectos la 

notificación de este proveído, aclare el d4n~ gue señaló para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad o, en suf~caso, designe uno nuevo, 

apercibido que, de no cumplir con loan~, las s¡¡bsfcuentes se le harán por 

lista, hasta en tanto atienda lo indicado. . . .,, 

Lo anterior, con apoyo en ~rtículos 4, ~árrafo primero 1, de la Ley , 
Reglamentaria de las Fracc¡fn~s 1 y 11 del Artíc¡Jlo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unid~exicanos, 297, fracción 11 2, y 3053 del Código 
t~ 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación .\supletoria, en términos.· del 
~- . 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Cons¡ltución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 1 i· · 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por c~'hduéto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordena{.Se que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] r .. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles · ~· 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún hcto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [ ... ] É'.. · 

11. Tres días para cualquier otro caso. ~-
3 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dili!Jenci~ judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, parll qu~ se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hace/se 19 primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiqi.¡t, po_r la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Es~s siempre serán notificados en su 
residencia oficial. i ' 

\ . 
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CONTROVERSIA CONSTITLIGIO,fuAL 113/2018 

·~ 
·¡ ,, 

numeral 14 die la citada ley, así como la tesis de rubro "CONTROVERSIAS 
r: ,,. . -

COJl/STITUCJ'ONALES. , LA~> PARTES ESTAN OBLIGADAS A SENALAR 

DOMICILIO PARA . OÍR YrECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR ~N 

QUE TIENE SU SEDE ilA rllPREMA CORTE DE1 JUSTICIA DE LA NACION 

(APP-ICACIÓN SUPLEti?~'AI DEL ARTÍCULO 30:5 DEt CÓDIGO FEDERAL 
' . . 

DE F'ROCEDIMIENTO.S CJ'\llLES A LA LEY ~EGLAMENTARIA DE LA 

MA 'l'"ERIA). "5 

Nlotifííquc~se. Por lista y ·ªII su residencia oficial al Municipio de Mazatepec, 

Esté~do de Morelos. 
~ 

En ese orden de ideai, remítase la versiórj digitalizada del presente 
~· 1 

acu!cHdo, así como del 1>ro)rJ~ído de veinte d•U.Y4i.9 de dos mili dieciocho, a 
! 1i. 

la_Qficina de Correspohde:ficia Común de los ~ZQ!!dos de ~>istrito en el 
r , 

Est11!.f!lo .-.f1.! .. Jlllo1relos, ~on~1~isidenciéLJtn la ~dad_ de CUE!rnavaca, por 

con1¡jucto del Mlf\JTERS(~J~:~_regulado en el Acuer~o General Plenario 12/~~014, 

a fin efe que ~Jenere la b()le{~t de turno que le c:orre¡sponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efJcto de que, de conforni~dad con lo dispuesto en los 
·.~ i 

1 JI ' 
artículos ·1576 de la Le·y ©rg1ánica del Poder. Judicial de la Federación, 4, 

~ . 

párrafo primero7 y 58
, de I~ ley reglamentaria de 'ª materia, º-ª!'ª que lleve ~ 

. ~ . 

cabi;Ua diligencia de nc1ific~.ción por oticio al IVlunlcigjQ_de Mazatepec, Estado. 
~ 1 

dª-._,Morelc& en su resjdel'ic:ia oficial, de lo -YfiJndicado; lo anterior, en la 
i 1 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto ein los artículos 2989 y 29910 

f 
4 Lª-lt.RE>&!ª-.mEtntar[a dn las FraccicmeJÚ_y__ll del Artícul9 105 de lél C<>nstitt1ción Política de los Estados Unido~¡ 
Mexic~ano~ ~ 
Artíc1.1lo 1. La Suprema Corte de ,Justi(:ia de la Nación conocerá y resQlverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias .con~}ituc1onales y las acciones de iriconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la ci• nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevencioné!> de !Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novema' poc:a, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, número de registro 192,286" págl'fia 796. 
6 Articulo 157. Las diligencias que debl'n practicarse fuera de las oficinci.s de la Suprema Corte de Justicia o del 
ConsEijo de la Judicatura Federal sE! llevArán a cabo por el ministro, cons~jero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano qLle coiiozca del asunto que las motive. 
7 Artíc:ulo 4. Las resoluciones deb~Tán \i1otificarse al día siguiente al en . que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista 11 por oficio entre¡jadÓ;en el domicilio de las partes, por donducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de retibo. ,En casos urgentes, podrá orden~rse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] ; 1 .~ i 
8 Artí1~ulo 5. Las partes estarán obligada$ a recibir los oficios de notificaciór11 que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso d~ qw3 las notificaciones se hagan ppr conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se erffienda la diligencia y si se negari;l a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hedfía. 
9 Artículo 298. Las diligencias que no Q'ÍJedan practicarse en el lugar de 1$. residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, del)erán encomendarse al Juez d8 Di~;trito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
q~ie cle.ban practicar~e. . j . . . . . , · 
S1 el tribunal requerido no puede pract1c~r, en el lugar de su res1denc1a, todas las d1l1genc1as, encomendara, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de sl.J jurisdicción, la práctica de las quei allí delban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia pued'? enc'>mendar la práctica de toda clase ~e dilig1ancias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dicta: las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSflTUCIONAL 113/2018 
. t. ' . ,, 

\. 

del Código Federal de Procedimi~nt~s Civiles, de apliéación 
¡f. 

supletoria en términos del numeral:' 1 de la citada ley, la copia 
- ~ . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN digitalizada de este proveído, en !!a que conste la evidencia 
' SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

fj 

responsable de su remisión por ~I MINTERSCJN, hace las 
- i -

veces del despacho número 478/2018, en térmir~os del artículo 14, párrafo 

primero 11
, del citado Acuerdo General Plenario 12/~pt~, por lo que se requiere 

al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que ª!; auxilio de las labores de 

este Alto Tri_bunal, a la brevedad posible lo devuelV'.~ debidamente diligenciado 

por esa misma vía. :~ 
.. 
.. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Agu\lar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, q~ie~ aot' Qi Leticia Guzmán 

Miranda, Secretétríade ia Sección 9ie T~ite de Co~tr. ver iarlconstitucionales 

y·de Acciones /'e_ lncons~~tufion. li~~l d de la Subsec~ a a e eral de Acuerr\ns 
i I 1 :,-¡ • ...~ 

de este Alto Tr. bunal, que 
1
a e1 

1
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Esta hoja corresponde al proveído de nueve de julio de dos mil die·~iocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Su-prema Corte de Justi4i.a de la Nación, en la cortroversia 
constitucional 113/2018, promovida por el Municipio de Mazatepec, fstado de Morelos. ConstEY() . 

~G/FEML \ ~ . 

10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al,en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún~caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. ~ ' 
11 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo prev,sto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con:jp participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ipgresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice p;lra sµ transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en~la i~teligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado e~kopia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] \ 

~ 
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